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Ilmo, Sr Dirf'('tor ~eneral de Obl'a~ Púbiica~

i':, "xceJentlslmo sellar LV1m¡strv aceptando en su integri
dad ·i prein,",erto fallo ha dispuesto por Orden df' ef=t.a mi.sma
ff"chu .-.;ea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, PllJ'a su conocimlen10 y efectos,
Dios guarde Ii V 1. mucho8 afios.
Madrid. 2:< df' julio de 1~9-EI Subsecretario. Juan Anto-

1110 Ollero

RESOLUCION de la Comisión Ad71Úniatrativa "
Grupos de Puertos por la que se hace pública I.l
adjudIcación definitiva de las obras de «Mejora rf
abrIgo del puerto de VfllanileVa y Geltn1».

En sesión de la Comisión, de 14 de los corrientes, se acorOI
adjudicar definitivamente las obras de «Mejora de abrigo de]
puerto de V11lanueva y Oeltrú», de 1& pI'ovincia de Barcelon8lt a
«Construcciones CiViles, S. A.», en la cantidad de cuarenta y
seism1llones ochenta y ocho mil ciento diez pesetaa (46.08IUIO).
con una baja de 52.813.413.l6 pesetas en benetlclo del Estado.

Madrid. 31 de Julio de 1969.-El Presidente. Rofae¡ Montlel

RESOLUCION de la Comisi6n Administrativa de
Grupos de Puertos por la qUe se hace pública la
adjudicación definitiva de la,') obras de «Prolonga
ción del dique muelle del puerto de Santa Crua de
la Palma».

En .sesión de le. Comisión, de 30 de los corrientes, se acordó
adjudicar definitivamente las obras de «Prolongación del dique
muelle: del puerto de Santa Cruz de la Palma», de 1& provincia
de Tenerife, a «Entrecanales y Tavora, S. A.», en la cantidad
de ochenta y se1B millolies ochocientas ochenta y siete m1l aeis
cient&s ochenta y seis pesetas dleciséis céntimos (86.887,686,16),
con una baja de 43,43'7.32'7,27 pesetas en beneficio del 'Est&do

MadrId, 31 de JuliO. de 1969.-El Presidente, Rafael Monlte\

de 10tl Org~J&.
oolTespondieren
costas.»

IO~ ()portttno8 crédito~ con 0argo a 10:> tondoi
mn,s autónomos incentivos v (:'ervlcioll a Que
1[l~ o¡"'~t:< todo pIlo ~in espf'{'l:l: irl~p(1"it:H1n de

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos pOr la que se hace pública la
adjudicación definitiva de las obras de l(Tmnfna
eíón de los muelles en el puerto de BarlJate de
Franco».

En sesión de la Comisión, de 30 de los corrientes, se acordO
adjudicar de.finitivam~nte las obras de «Terminación de los mQe
Hes en el puerto ·de Barbate de Franco)}, de la provincia de
CádiZ, a «Puertos y Construcciones. S_ A.», en la cantidad (le
veintidós millones setecienta..<; diecinueve mil novecientas setenta

'y tres pesetas con setenta y seis cénrimo.s (22.7UI.973,76). con
une. baja de 1.731.138.77 pe~-:etas en beneficio del EStado..

Madrid. 31 de julio de 1969.-El Presidente, Rafael MontI~J.

feFallamos. Que debernos desestImal Y desestimamol:i el re·
curso lntel"Puesto por la representarión de don Miguel Antón
Alvarez contra ia Administración, Impugnando la re801uci6n
del Ministerio dI:' Obras Públicas de 14 de marzo de 1968, que
desest·lmó 1l,l alzada intervuesta conLra el acuerdo del Consejo
de Administración de Canalización del Manzanares de 23 de
diciembre de 1967, qUf' aprobara la adjudicación por concurso
púWico del solar sito en el paseo de la Florida, números 7 y 9.
cuya resolución confirmamm, por estar ajustada a Derecho,
sin hacer e&J)ecial condena de costa,.....»

El excelentisImo seÍlor Ministro, Q<.:eptando en su integridad
el preinserto fallo. ha 11spuesLo por Orden de esta misma t'e
cha sea cumplido en . ti.!' proniOfl términos.

Lo que participo a V L para su conocimiento y efe<:tob.
Dios guarde a v.. 1. rnuchos año,,;
Madrid 23 dt' julio dp 1969,--~1 Subsecretario, Juan Anta-

nlo Ollero

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el tallo de la sentencia recaída en el
recurso conteneíoso-admínistrativo número 9.6951
1968,

Ilmo, Sr,; En el recurso contencioso-administrativo mime·
ro 9695/1968, promovido por Sindicatos de Aguas de la Comu
nidad de Regantes -de Ulldecona contra resoluciones de este
Ministerio de Obras Públicas de 11 de julio de ~967 y 22 de
abril de 1968, sobre inscripción de un aprovechamiento de aguas
públicas del cio Cenia la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de· Justicia ha dictado sentencia en 19 de junio de 1969. cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Adolfo. Morales Vilanova, en nombre y represen
tación del Sindicato de Aguas de la Comunidad de Regantes
de Ulldecona. contra las Ordenes del Ministerio de Obras PÚ
blicas de 11 de jUlio de 1967 y 22 de abril de 1968. confirma

. toris. ésta, .en trámite de reposición de aquélla. y declarando
que ambos 'actos administrativos no se hallan ajustados al Or
denamiento JuI1dico en cuanto modificaron el pronunciamien
to de la Resolución' de la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 7 de diciembre de 1966. relativo al vertido de las agtllUl
residuales de la industria de fabricación de papel de la «Pape
lera del Cenia. S. A.», 'j dispusieron que se realizara dJ.rec:t8"
ment7e al caudal del 110 Cenia, en cuyo pronunciamiento anu
lamos las referidas Ordenes ministeriales. y en su lugar, con
firmamos, por ser conforme a Derecho, la resolución directiva
en sus propios términos. sin hacer eXlpresa imposición de cos-
tas del recurso.» '

El excelentisimo sefior Ministro. aceptando en su integri~

dad el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha sea cumplido" en sus propios términos.

Le Que participo a V. l. para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de julio de 1969.-'El Subsecretario. Juan Anto

nio Ollero.

Dmo, Sr. Director general de Obras HidráUlicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la 9ue se
hace público el fallo de la sentencia recatda en
el recurso contencioso-administrativo número 4.9761
1967.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrat-ivo núme
ro 4976/19167, promovido por don Federico Macau Vilar contra
resoluciones de este Ministerio de Obras Públicas de 7 de abril
y :le de septiembre de 1967, sobre denegación de abono de can~
tidades acreditadas en las respectivas nóminas por trabajos
realizados· en el Servicio Geológico, y contra la desestimación
en virtud de silencio administrativo de otra reclamación pos
terior. de cantidad, deducida por el mismo motivo, la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia en 3 de junio de 19{19, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso oontencioso
administrativo Que don Federico Macau Vilar, Ingeniero de
Caminos. Canales y Puertos. interpuso ,contra las resoluciones
del Ministerio de Obras Públicas de 7 de abril y 28 de septiem
bre de 1967, ésta relativa a la reposición, y la denegación por
silencio administrativo de la petición que dedujo el 24 de mayo
de 1966, aetos referentes al percibo del iInpoIt'e de las nómi
nal!! confeccionadas desde 1959 a 1965 por trabajos de sondeos
como funcionario adscrito al Servicio Geológico, debemos de
clarar y declaramos no hallarse ajustadas a Derecho, por lo
Que las anulamos, y. en su lugar, declaramos asimismo que
el actor tiene derecho a percibir 10 que arrojen l¡:l.s nóminas
a. partir de 1 de ener-o de 1962, mediante la. habilitación de

RESOLUClON dc la Junta del Puerto de SevlUa ~
Ría del Guac1alquivir por la que Be hace pública la
ad1Uáicación de las obras de (lAcondlcionamiento
de la avenida de GuadaZhorce», en este 1J'lU!1'to.

Se hace público que ¡)01' esta ,Junta del Puerto ha sido ad~

judicado definitivamente a -«Salvador Rus López Construccio
nes, S. A.J, el contrato para la ejecución de las obras de «Acon
dicionamíento de la avenida de Guadalhorce», en este puerto,
en la cantidad de 10.494.000 pesetas, Que representa el ooenc1~..
te O,5ó2, respecto al presupuesto de contrata de 18.991.000,44 pe..
setBB.

8eVIlla, 19 de agosto de 1969.-El Presidente. J_uln carlos
Lópeo Lozano.-El Secretario. Juan SOlls y Mlguej.-4.464-E.

RESOLUC10N de la Junta del Puerto de S..,1ll4
y Ría deZ Gutulalqulvjr por la que se /UUle ptIblfcu
la adiudicad6n de Zas obras de «Tjnglado en la
ampliación del muelle de Tablada».

Se hace público Que por esta Junta del Puerto ha sido ad
Judicado definitivamente a «Dragados y construcciOl!:es1 S. A.I.
el contrato para la eJecueión de las obras de «'I'ing18QO -en· la
ampliación del muelle de Tablada», en ~ste puerto, en la Clmoo
ttdad de 17.628.206 pesetas. que representa el coeficiente O~87",
respecto al presupuesto de contrata de 20.152.711,55 pesetas.

8evil1a, 19 de agosto de 1969.-El Presidente, Joaquín. C&rlOB
López Lozano.-El Secretario. Juan SOlís y Miguel.-4.~E.


